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INTRODUCCION 
 
 
El Instituto Departamental de Salud de Nariño es la autoridad sanitaria a nivel departamental,   
quien  direcciona el mejoramiento de la prestación de servicio, calidad, seguridad y acceso en 
la atención en salud, desarrollando acciones de inspección, vigilancia y control, asistencia 
técnica y articulación intersectorial, basados siempre en la promoción de la salud, la gestión 
del riesgo y de la salud pública con participación y concertación social, con el fin de  impactar 
favorablemente  las condiciones de vida, sanitarias y ambientales de los habitantes de Nariño, 
es una organización acreditada, con un Talento Humano capacitado  y con las competencias 
necesarias para su buen desempeño,  trabaja en el fortalecimiento de una gestión pública 
eficiente y moderna; dirigida,  al ciudadano nariñense.  
Los funcionarios públicos, se ven enfrentados constantemente a distintos retos y desafíos en 
virtud de los cambios del mundo actual y el permanente desarrollo tecnológico, lo cual redunda 
en una mayor y mejor demanda de servicios por parte de la ciudadanía; esto, aunado a las 
tendencias políticas, sociales y económicas, las cuales requieren de una fuerza de trabajo 
idónea. 
La importancia de Talento humano, como motor fundamental del desarrollo institucional, y 
centro organizacional, debe ser un talento humano calificado y motivado, que, a través de 
estímulos, reconocimiento, capacitación y bienestar, logre contribuir con el logro de las metas 
institucionales, agregando valor a la gestión del recurso más importante de toda organización, 
su gente.  
Es así como, en el marco de la planeación estratégica del Instituto Departamental de Salud de 
Nariño, se busca contar con un Talento Humano, idóneo, capaz de alinearse con los objetivos 
institucionales, “ 
• Incrementar la satisfacción del usuario. 

• Fortalecer la mejora continua de los procesos.  

•  Incrementar el nivel de competencias del talento humano. 

•  Alcanzar las metas propuestas en el plan estratégico de la institución. 

•  Mantener la eficiencia en la administración de los recursos.”. 

 Y con la Política de Calidad, “Generar una cultura orientada al fortalecimiento del control, 
mejora continua de los procesos y a la prevención de eventos que puedan afectar el desarrollo 
del direccionamiento institucional, con talento humano comprometido y competente en la 
optimización de recursos, el mejoramiento del clima organizacional, para lograr la satisfacción, 
generando confianza a los usuarios.”. 
La planeación estratégica del talento humano para la vigencia 2020 en la Entidad, se enfoca 
en agregar valor a las actividades de desarrollo y estímulos de sus servidores, a través del 
mejoramiento de las competencias, capacidades, conocimientos, habilidades y calidad de vida, 
de tal manera que esto redunde en su satisfacción, motivación y compromiso, para que 
conlleve a la prestación de servicios acordes con las demandas de la ciudadanía y en aras de 
contribuir a factores determinantes para mejorar la productividad.   
El plan se encuentra enmarcado en la Política de Integridad planteada en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG), que busca en cada servidor, la promesa de ejercer a cabalidad 
su labor frente al Estado, de tal manera que genere confianza, para lo cual el IDSN, se 
compromete en implementar y fortalecer actividades pedagógicas e informativas con temas 
asociados a integridad, logrando un cambio cultural.  
Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los atributos 
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de calidad que se deben tener en cuenta en el proceso de vinculación de los servidores a la 
institución, entre otras, gestionado de acuerdo con las prioridades fijadas en la dimensión de 
Direccionamiento Estratégico y Planeación del MIPG, vinculaciones mediante el mérito, de 
acuerdo con los perfiles y competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y 
satisfacer las necesidades de los grupos de valor.  
De esta manera, los servidores deben ser conocedores de las políticas institucionales, del 
direccionamiento estratégico y la planeación, de los procesos de operación y de su rol 
fundamental dentro de la Entidad, fortalecidos en sus conocimientos y competencias, de 
acuerdo con las necesidades institucionales, comprometidos en llevar a cabo sus funciones 
con atributos de calidad en busca de la mejora y la excelencia.  
Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales de los servidores 
se enmarquen en un adecuado ambiente de trabajo para lograr la prevención del riesgo 
laboral, pero también es indispensable que por su parte haya el compromiso del autocuidado, 
todo esto, con el fin de generar la satisfacción de sus necesidades y las de su grupo familiar, 
que contribuyan al mejoramiento continuo de su calidad de vida, dentro de políticas de Talento 
Humano.   
No menos importante, es el tema de capacitación y en este sentido, es necesario fortalecer 
los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos de los servidores públicos, para 
lo cual se ha construido el Plan Institucional de Capacitación – PIC, para la vigencia. 
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GENERALIDADES 
 
El Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) del 
que trata el Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, y estableció que el 
nuevo Sistema de Gestión, debe integrar los anteriores sistemas de Gestión de Calidad y de 
Desarrollo Administrativo, con el Sistema de Control Interno e hizo extensiva su 
implementación diferencial a las entidades territoriales.  
  
De esta manera, MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades ejecuten y 
hagan seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano. No pretende generar nuevos 
requerimientos, sino facilitar la gestión integral de las organizaciones a través de guías para 
fortalecer el talento humano, agilizar las operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura 
organizacional sólida y promover la participación ciudadana, entre otros.  
  
Es así que la principal dimensión que contempla MIPG es el Talento Humano y de hecho, esta 
política se identifica como el corazón del modelo; esto hace que cobre aún más relevancia 
adelantar la implementación de la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) 
y la apuesta por seguir avanzando hacia la consolidación de una mayor eficiencia de la 
administración pública, pues son finalmente los servidores públicos los que lideran, planifican, 
ejecutan y evalúan todas las políticas públicas.  
  
Se evidencia en la Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano que ésta proporciona 
orientaciones con respecto a la política de Gestión Estratégica de Talento Humano en las 
entidades, desde un enfoque sistémico, basado en procesos. Se describe el ciclo de calidad 
(Planear, Hacer, Verificar, Actuar – PHVA) del talento humano, para luego profundizar en la 
planeación del proceso y en el ciclo de vida del servidor público en la Entidad.   
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NORMATIVIDAD 
GESTION TALENTO HUMANO 

1. Marco legal. 
 
A continuación, mediante el marco legal se relaciona la normativa que hace parte del Grupo 
de Gestión Humana la cual, proporciona las bases sobre las que implementan los 
procedimientos y actividades establecidas 
 

Normatividad Aplicación específica 
Tema 

relacionado 
con la norma 

Decreto 1661 del 
27 de junio de 
1991 

Modifica el régimen de prima técnica, se establece 
un sistema para otorgar estímulos especiales a los 
mejores empleados oficiales 

 

Talento Humano 

 
Ley 100 del 23 de 
diciembre de 1993 

Por la cual se crea el sistema de seguridad social 

integral y se exponen las generalidades de los 
Bonos Pensionales. 

Certificaciónde 
Bono Pensional 

 
Decreto 1567 del 5 de 
agosto de 1998 

Crea el Sistema Nacional de Capacitación y Sistema 
de Estímulos para los empleados del Estado. 

Plan Institucional 
de Capacitación 
- Programa
 de Bienestar 

 

Decreto 2279 del 
11 de agosto de 
2003 

Por medio del cual se reglamenta parcialmente el 
parágrafo del artículo 54 de la Ley 100 de 1993, 
adicionado por el artículo 21 de la Ley 797 de 
2003. CALCULOS ACTUARIALES. 

Certificaciónde 
Bono Pensional 

Decreto 189 del 26 de 
enero de 2004 

Establece la planta de personal del DAFP 
Talento Humano 

 
Ley 909 del 23 de 
septiembre de 2004 

Expide normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones. (Establece el Plan de 
Vacantes y Plan de previsión de Empleos) 

Talento Humano 

 
Ley 1010 del 23 de 
enero de 2006 

Medidas para prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral y otros hostigamientos en el marco 
de las relaciones de trabajo 

Talento Humano 

Decreto 2177 del 
29 de junio de 
2006 

Establece modificaciones a los criterios de 
asignación de prima técnica y se dictan otras 
disposiciones sobre prima técnica 

Talento Humano 

 

Ley 1064 del 26 de 
julio de 2006 

Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
establecida como educación no formal en la ley 
general de educación 

 

Plan Institucional 
de Capacitación 
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Normatividad Aplicación específica 
Tema 

relacionado 
con la norma 

Circular Conjunta 
No 13 del 18 de 
abril de 2007 

Formatos Únicos de Información Laboral para 
trámite de Bono Pensional. 

Certificación de 
Bono Pensional 

Ley 1221 de 16 de 
julio 
de 2008 

Establece normas para promover y regular el 
Teletrabajo. 

Programa
 d
e Bienestar 

 
Resolución 894 del 11 
de noviembre de 
2011 

Establece los criterios para la asignación de la Prima 
Técnica en el Departamento Administrativo de la 
Función Pública 

 

Talento Humano 

 
Resolución 572 de 
2012 

Modifica parcialmente la resolución N° 894 del 11 de 
noviembre de 2011 en temas de prima técnica por 
evaluación de desempeño. 

 

Talento Humano 

 
Resolución 312 del 
24 de abril de 2013 

Establece los parámetros para formular los 
Programas de Capacitación y Estímulos para los 
servidores del DAFP. 

Plan Institucional 
de Capacitación 
- Programa
 de Bienestar 

 
 

Decreto 1083 del 
26 de mayo de 
2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. 
(establece el Plan Institucional de Capacitación 
– PIC, Programa de Bienestar y Plan de 

Incentivos) 

 
Plan Institucional 
de Capacitación 
- Programa
 de Bienestar 

 
Decreto 1072 del 
26 de mayo de 
2015 

 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 
(establece el Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo). 

Sistema de 
Gestión en 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo (Sg-Sst) 

 
Resolución 365 del 
17 de junio de 2015 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
312 del 24 de abril de 2013. 

Plan Institucional 
de Capacitación 
- Programa
 de Bienestar 

Ley 1801 del 29 de 
julio de 2016 

Se expide el Código Nacional de Policía y 
Convivencia 

Vinculación 

Ley 1811 del 21 de 
octubre de 2016 

Otorga incentivos para promover el 
uso de la bicicleta en el territorio nacional. 

Programa de 
Bienestar 

Resolución 1140 del 
13 de diciembre de 
2016 

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
365 del 17 de junio de 2015. 

Programa de 
Bienestar 
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Normatividad Aplicación específica 
Tema 

relacionado 
con la norma 

 
Acuerdo 565 de 2016 

Establece el Sistema Tipo Empleados de carrera y 
en período de prueba. 

Sistema Tipo de 
Evaluación del 
Desempeño 

 

 
Acuerdo 816 de 2016 

 
Lineamientos sistemas propios Empleados de 
carrera y en periodo de prueba. 

Lineamientos de 
la CNSC para 
Sistemas 
Propios de 
Evaluación del 
Desempeño 

 

Mediante Resolución 
No. 
20161000022145 
de 2016 

La Comisión Nacional del Servicio Civil Modifica la 
Resolución No. 2590 de 2010 por la cual se 
aprueban indefinidamente los Sistemas Propios de 
Evaluación del Desempeño Laboral aprobados. 

Lineamientos de 
la CNSC para 
Sistemas 
propios  de 
Evaluación  del 
Desempeño 

Código de 
Integridad del 
Servidor Público 
2017 

DAFP crea el Código de Integridad para ser aplicable 
a todos los servidores de las entidades públicas de 
la Rema Ejecutiva colombiana 

Talento Humano 

Decreto 1499 del 11 
de septiembre de 
2017 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, en lo relacionado 
con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 
133 de la Ley 1753 de 2015 

Talento Humano 

MIPG Manual Operativo – Dimensión N°1 Talento Humano 

GETH 
Guía de Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Talento Humano 

Resolución 120 del 
20 de febrero de 
2017 

Resolución Interna de Teletrabajo: por la cual se 
implementa el Teletrabajo en la modalidad 
suplementaria en el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

Programa
 
de Bienestar 

 
Resolución 1111 del 
27 de marzo de 2017 

 
Define los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
empleadores y contratantes. 

Sistema          De 
Gestión En 

Seguridad Y 
Salud En El 
Trabajo     (SG-
SST) 
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Normatividad Aplicación específica 
Tema 

relacionado 
con la norma 

 
 

Decreto 894 del 28 de 
mayo de 2017 

Dicta normas en materia de empleo público con el 
fin de facilitar y asegurar la implementación y 
desarrollo normativo del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera 

 
 

Plan Institucional 
de Capacitación 

Resolución 390 del 30 
de mayo de 2017 

Actualiza el Plan Nacional de Formación y 
Capacitación para los servidores públicos 

Plan Institucional 
de Capacitación 

Sentencia C-527/17 
Control constitucional del Decreto Ley 894 de 2017. Plan Institucional 

de Capacitación 

 

Ley 1857 del 26 de 
julio de 2017 

Modifica la Ley 1361 de 2009 (Por medio de la cual 
se crea la Ley de Protección Integral a la Familia), 
para adicionar y complementar las medidas de 
protección de la familia. 

Programa
 d
e Bienestar 

 
Resolución 
20171010071025 del 
06 de diciembre 
de 2017 

 
Aprobación de los ajustes del Sistema Propio de 
Evaluación del Desempeño por parte de la CNSC 

Lineamientos de 
la CNSC para 
Sistemas Propios
 de 
Evaluación del 
Desempeño 

 
Resolución 1459 de 28 
de diciembre de 2017 

Resolución de Función Pública por medio de la cual 
se adoptan los ajustes del Sistema Propio de 
Evaluación del Desempeño. 

Sistema Propio 
de Evaluación del 
Desempeño 
Función Pública. 

Nota: Toda norma asociada al proceso de Gestión de Talento Humano. 

 
 
Fuente: Plan Estratégico Talento Humano, DAFP. 
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ALCANCE  
  
El Plan Estratégico de Talento Humano del Instituto Departamental de Salud de Nariño, da 
inicio con el diagnostico de necesidades de cada componente y determina el seguimiento y 
control de las actividades desarrolladas en el mismo. Por consiguiente, aplica a la población 
del IDSN, (servidores públicos de carrera, provisionales), de acuerdo con la normatividad 
establecida.  
  
  
 
 
  

 OBJETIVO GENERAL   
  
Planear, desarrollar y evaluar la Gestión del Talento Humano, a través de las estrategias 
establecidas para cada una de las etapas del ciclo de vida laboral de los servidores del IDSN, 
en el marco de las rutas que integran la dimensión del Talento Humano en MIPG, como centro 
del modelo, de tal manera que esto contribuya al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, competencias y calidad de vida, en aras de la creación de valor público. 
  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
  
• Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de capacitación, 
entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las necesidades identificadas en los 
diagnósticos realizados, para un óptimo rendimiento.  
  
• Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los 
servidores públicos de la Entidad y su desempeño laboral, generando espacios de 
reconocimiento (incentivos), esparcimiento e integración familiar, a través de programas que 
fomenten el desarrollo integral y actividades que satisfagan las necesidades de los servidores, 
así como actividades de preparación para el retiro de la Entidad por pensión.  
  
• Definir e implementar las pautas y criterios para anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el desempeño de las 
actividades de los servidores.  
  
• Mantener la planta optima que requiere el IDSN, para el cumplimiento de su misión y 
que permita la continuidad en la prestación del servicio.   
  
• Establecer acciones que fortalezcan las diferentes actividades relacionadas con los 
componentes (planes operativos) del proceso de Gestión Estratégica del Talento Humano. 
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PLANEACION ESTRATEGICA DE TALENTO HUMANO 

 
 

PREVIO A LA PLANEACIÓN DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 
  
 
De acuerdo con MIPG contar con información oportuna y actualizada permite que Talento 
Humano tenga insumos confiables para desarrollar una gestión que realmente tenga impacto 
en la productividad de los servidores y, por ende, en el bienestar de los ciudadanos.   
 
Por lo anterior, el desarrollo de la Dimensión del Talento Humano del IDSN, cuenta con la 
información actualizada. 
 
 
 
 
 

CARACTERIZACIÓN DE LOS SERVIDORES 
  

A través de la Matriz de Caracterización de la Población, se mantiene actualizada la información 
relacionada con: antigüedad, nivel del cargo, edad, género, tipo de vinculación, entre otros, 
de los servidores del IDSN.  como el principal insumo para la administración del Talento 
Humano 
  
 
 
 

 
CARACTERIZACIÓN DE LOS EMPLEOS 

  
La caracterización de los empleos se visualiza a través de la planta de personal, adoptada 
mediante acuerdo de Junta directiva anualmente. 
 
Con base en lo anterior y para control y seguimiento de la información, el Grupo de Gestión 
Humana cuenta con el aplicativo STEFANINI SYSMAN, Matriz de Planta de Personal y el Manual 
de Funciones y Competencias Laborales, en donde se identifica y actualiza la caracterización 
de dichos empleos conforme a las necesidades del servicio.    
 

 

N.º DE CARGOS 
EN PLANTA  

N.º DE 
CARGOS EN 
CARRERA 
ADTIVA 

N.º DE 
CARGOS DE 
LIBRE 
NOMBRAMIEN
TO Y 
REMOCIÓN  

N.º DE CARGOS EN 
PROVISIONALIDA
D  

289 74 14 201 
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RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE CLIMA ORGANIZACIONAL. 
 

El Objetivo de la medición del Clima Organizacional es “Determinar el Clima Organizacional 
que existe en el IDSN, como el conjunto de percepciones que tienen los miembros del instituto 
acerca de los valores, las actitudes, el ambiente y las prácticas misionales que se viven, ya 
que son la consecuencia directa sobre el desempeño de los funcionarios, y por tanto sobre los 
resultados integrales de los servicios prestados.”. Los resultados fueron los siguientes:  
 
 “De acuerdo a la Encuesta realizada en 2018 el clima organizacional del IDSN se sitúa en de 
80,9 que se clasifica como Excelente.  En el año 2017 fue 80,3 y en el 2016 fue de 71.2, lo 
cual demuestra un aumento sostenido de la autopercepción del clima organizacional.  
 
Las dimensiones mejor calificadas fueron, en su orden: identidad con la institución, liderazgo 
y participación y calidad y orientación al cliente. Las oportunidades de mejora se identificaron 
en las dimensiones medio ambiente físico y administración del talento humando. En este 
sentido, de acuerdo a los resultados, se recomienda implementar acciones que la reduzcan la 
contaminación auditiva en los lugares de trabajo, al igual que mejorar los estímulos que se 
brindan cuando se alcanzan las metas en el trabajo. Los comentarios más frecuentes por parte 
de los entrevistados fueron: dejar las preguntas abiertas para incluir comentarios o 
sugerencias, mejorar las condiciones físicas de algunos espacios de trabajo y socializar los 
resultados 
 
Finalmente se debe resaltar que esta encuesta fue la primera que se realizó usando un formato 
electrónico, de esta forma se logró aumentar el número de participantes.” 
 
 
 
Resultados de la Medición de  Evaluación de Competencias. 
 
Objetivo:  
 
Evaluar el desarrollo de las competencias del personal que labora o presta sus servicios en el 
IDSN, con base en la educación, formación, habilidades y experiencias apropiadas, generando 
una mayor contribución al cumplimiento de los fines institucionales en armonía con los 
objetivos de calidad. 
 

NIVEL CANTIDAD 

DIRECTIVO 7 

ASESOR 1 

PROFESIONAL 91 

TECNICO 24 

ASISTENCIAL 166 

TOTAL 289 
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Competencias: 
 
Son el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes verificables, que se aplican en el 
desempeño de una función o actividad con el fin de organizar, estructurar y operar los procesos 
del IDSN. 
 
Según el Acuerdo 565 de enero de 2016; Por medio del cual se establece el Sistema Tipo de 
EDD, para los empleados Públicos, establece que para los funcionarios de LNR, no directivos 
su evaluación de Competencias será realizada dentro de su evaluación de Desempeño. 
 
En relación a la escolaridad, el 87.2% de los encuestados cuentan con un título de pregrado 
o superior.  La encuesta contó con la participación de 136 funcionarios en provisionalidad, de 
las sedes de Bombona, de la sede de Tumaco y del laboratorio de Salud Pública. La modalidad 
de vinculación de los funcionarios que participaron de la encuesta fue nombramiento 
provisionalidad. 
 
Se evidencia que el personal del IDSN, es un personal calificado y en su mayoría profesional, 
en un 60% con especialidad, no se evidenciaron puntajes mínimos, o sea menor de 70, se 
evidencia que el nivel promedio de los funcionarios y prestadores de servicios poseen un nivel 
de competencia del 82.5 %, promedio.  
 
Con un nivel muy satisfactorio en el nivel de competencias de los funcionarios del IDSN. 
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ESTRATEGIAS DE TALENTO HUMANO  
  
Mediante la Dimensión del Talento Humano del MIPG, el compromiso del Grupo de Gestión 
Humana, es la clave para el fortalecimiento y creación de valor público. Para ello, se establecen 
estrategias que fortalecerán y contribuirán en el impacto a los servidores para alcanzar las 
metas establecidas en la Entidad. Estas estrategias se definen a continuación:  
  
 
 Estrategia de Vinculación.  
  
A través de esta estrategia se velará por la vinculación del mejor talento humano, mediante 
herramientas que permitan identificar el candidato con las competencias, los conocimientos 
técnicos y la vocación de servicio requerido, para articular su desempeño con los objetivos 
institucionales.   
  
Es así que, el procedimiento de vinculación se destacará por su transparencia, legalidad y 
prontitud, a través del cumplimiento de los procedimientos establecidos, con el fin de ofrecer 
el personal competente que aporte a la consecución de las metas institucionales.  
  
 
Estrategia de Programa de Bienestar y Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
  
A través del programa de Bienestar se enfocan en los diferentes resultados y recomendaciones 
(lineamientos ARL, exámenes médicos, evaluación riesgo cardiovascular, encuesta de 
necesidades de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo, Programa Servimos, EDI, 
Medición de Clima) como línea para el desarrollo de actividades, apostando a cuatro iniciativas 
de intervención que impacten a los servidores:  
  
• Estilo de vida.  

•  Puesto de trabajo. 
•  Salud física. 
•  Riesgo Psicosocial.  
  
Implementar programas de actividad física, equilibrio de vida, alimentación sana, salario 
emocional, liderazgo en valores, entorno físico, prevención del riesgo (exámenes médicos), 
con el objetivo de crear en los servidores una cultura del bienestar y Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que incite al compromiso, la disminución de estrés y toma de consciencia de los 
riesgos de no practicar hábitos de vida saludables, para mejorar los índices de productividad 
y cumplimiento de resultados para así enaltecer al servidor público.  
  
En el caso del Plan de Bienestar, La medición y evaluación será realizara por los representantes 
de los trabajadores, ante el comité de Bienestar institucional y dentro del SGSST, lo realizaran 
los contratistas de apoyo a la gestión. 
 
Otra estrategia para mejorar el clima organizacional, motivar al personal, incrementar la 
calidad de vida de los funcionarios y de sus grupos familiares, en búsqueda de la felicidad de 
todos los funcionarios del IDSN, se considerará a través de la implementación de las nuevas 
políticas a mencionar: 
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Estado Joven: el IDSN, a través de la dependencia de Talento Humano, revisará la posibilidad 
de implementar el programa de   Estado Joven; para lo cual, se solicitará a la Secretaria 
General, la asignación de rubro para dar inicio a la implementación del programa de estado 
joven. 
 
Horario Flexible: Talento Humano buscara la manera conjuntamente con la dirección de 
establecer horarios flexibles de conformidad con la normatividad vigente, que logre adecuarse 
a las necesidades de los funcionarios del IDSN, sin afectar la prestación del servicio de la 
institución, lo cual se deberá solicitar por medio de un oficio dirigido a la dirección del IDSN, 
con previo visto bueno del jefe inmediato, con los debidos soportes, el cual se revisara 
conjuntamente con la oficina Jurídica. 
  
Reconocimiento: Generar acciones que enaltezcan al servidor público a través de 
reconocimiento por su compromiso, labor desempeñada, puntualidad, código de integridad, 
entre otras, generando valor a su gestión y siendo un modelo a seguir para los demás. Estas 
acciones se mediarán a través del impacto generado en los servidores de carrera 
administrativa, Libre Nombramiento y Remoción y en Provisionalidad (En el caso de los 
provisionales se definirá la manera de reconocer y enaltecer su función, siempre y cuando no 
sean pecuniarios.) 
 

 
Estrategia Plan de Estímulos e Incentivos. 

  
Reconocer a los mejores servidores de carrera administrativa y al mejor servidor de libre 
nombramiento y remoción de los diferentes niveles jerárquicos, y mejores equipos de trabajo, 
que fueron seleccionados de acuerdo con el Plan de Estímulos de la vigencia y en concordancia 
en lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 expedido por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública.  
  

 
 

Estrategia Plan Institucional de Capacitación. 
  
A través del Plan Institucional de Capacitación la estrategia estará enfocada en contribuir al 
fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias de los funcionarios públicos 
del IDSN, se adopta mediante Resolución, teniendo en cuenta las necesidades de cada 
dependencia, plan el cual, se planea desde el mes de noviembre de cada año. 
 
 
 

Estrategia de Administración de Nómina. 
  
La información que se posee en el aplicativo destinado a ello permite, conocer la  planta de 
personal, salarios, estadísticas presupuestales e información básica de los servidores se 
constituye como herramienta para realizar la liquidación mensual de nómina, proyectar 
Constancias laborales, liquidar prestaciones sociales, realizar estudio de endeudamientos que 
no puede sobrepasar el 50% del salario mensual del funcionario, así como lo expresa la Ley 
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1527 de 2012,  expedición de certificados de ingresos y retenciones,  insumos para generar 
informes de personal tanto financieros como de datos personales.   
 
 

 
Estrategia de Gestión de la información 

  
La estrategia se enfoca en continuar robusteciendo la información consolidada en los 
procedimientos del Grupo de Gestión Humana, que permita suministrar los reportes de las 
actividades y los seguimientos correspondientes a los informes presentados por el área a las 
demás dependencias que lo requieran, mejorando la calidad de información y los tiempos de 
respuesta como insumo para la toma de decisiones y la mejora continua, la información será 
actualizada y real a la fecha de su solicitud.  
 

 
 

Estrategia Situaciones Administrativas. 
  
Consolidar la programación de vacaciones remitida por las diferentes áreas del Departamento 
que permita prever situaciones administrativas que afectan a los servidores del IDSN.  
contribuyendo a una proyección y expedición anticipada de los actos administrativos, 
optimizando tiempos y previniendo la afectación del servicio. Así mismo, la notificación 
oportuna de los actos administrativos, genera bienestar en los servidores, constituyéndose en 
un insumo para articular la ruta de la felicidad, el bienestar y el código de integridad en los 
empleados.  
 
 

Estrategia en el Procedimiento de Retiro. 
  
El Grupo de Gestión Humana, enfoca su estrategia en identificar y analizar las causas de retiro 
de los servidores de la Entidad y formula las sugerencias respectivas según los requerimientos.    
Así mismo, incentivando a los servidores a través de las actividades de los planes y programas 
de Talento Humano en los cuales se incluyan beneficios sociales y generando actividades  
conjuntamente con los fondos de pensión y la ARL, a través, de la cual se brinde apoyo 
emocional y herramientas para afrontar el cambio por parte de las personas que se retiran por 
pensión o cualquier otro motivo inesperado y velar por la implementación de los mecanismos 
dispuestos por la Dirección de Gestión del Conocimiento, para tal fin, una vez estén 
establecidos.  
 
 
San Juan de Pasto, enero 2020 
 
Elaboró: Martha Cecilia Acosta - Profesional Universitario G.T.H. 
Reviso:   Carlos Dorado- Secretario General  
Reviso:   Omar Córdoba -  
Aprobó: Diana Paola Rosero Zambrano 
 

 


